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PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora: El servicio desanidad militar ha sido 
objeto de incesantes trabajos de parte de los se
cretarios del despacho de la guerra que han 
precedido al que suscribe. A su ejemplo no po
día éste menos de fijar la atención desde que 
V. M. se dignó honrarle con la secretaría del mis
mo ramo, en el actual estado de la medicina mi
litar, á quien fia el gobierno una misión no menos 
noble que importante, la conservación de la sa
lud y robustez del soldado, y la curación de los 
males sin número á que su propio instituto le 
predispone y aun determina con frecuencia. 

/•Disposiciones transitorias, nacidas de cir
cunstancias puramente accidentales; reales ór- ' 
denes aisladas é inconexas; los médicos de regi
miento alejados de los hospitales militares, don- . 
de debieran observar siquiera las enfermedades 
mas comunes de la tropa, cuyo estudio tan es
pecialmente les compete; falta de uniformidad 
en todos los ramos del servicio facultativo; un 
simple real decreto llamado orgánico, pero des
virtuado completamente en sus efectos por in
finidad de órdenes posteriores, representando 
la base aparente del servicio sanitario del ejér-
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cito; tales son los elementos que componen hoy 
dia el triste cuadro que presenta el cuerpo de 
sanidad militar. Su reorganización completa y 
radical se ha hecho, señora, indispensable; por 
ella claman unánimemente de muchos años á 
esta parte los periódicos de medicina, los facul
tativos del ejército, celosos de su mejor servicio» 
las necesidades de este, los gefes del cuerpo y la 
opinión de todos los hombres ilustrados y co
nocedores de la materia. 

Desde luego la esperiencía ha acreditado que 
una sola persona al frente del cuerpo no alcan
za, por mas conocimientos que se le concedan, 
á dar á éste todo el impulso y la acción de que 
necesita para elevarse y sostenerse á la altura á 
que le llaman la importancia de su objeto, lo 
sagrado de su ministerio. La higiene militar y 
las enfermedades mas comunes del ejército, se
paradamente de las que le afectan como á to
das las clases de la sociedad, ofrecen vasto cam
po en que ejercitarse la meditación, el saber y 
la práctica de los hombres de conocida reputa
ción, cuya larga y honrosa carrera científica 
sea prenda de seguridad de sus certeros pasos 
y útiles tareas para el mejor servicio sanitario 
militar, cuya dirección tenga á bien V. M 
confiarles. 

Los profesores empicados en este servicio 
han de hallar en él dotaciones competentes, 
premios, distinciones, consideración y esperan-



za segura de un ventajoso porvenir, sea como 
término de largos y útiles servicios, ó por re
tribución justa dq méritos especiales sobresa
lientes. 

Los años empleados en los dilatados estu
dios de su respectiva facultad, y que V. M. se 
ba dignado abonar para su jubilación á IQS pro
fesores de la clase médica en otras carreras, 
exige la justicia que les sean también de abono 
á los facultativos del ejército, no menos dignos 
de lá consideración del gobierno bajo todos los 
conceptos. 

£1 servicio de los hospitales militares há me-? 
nester muchas y fundamentales reformas. Un 
formulario médico y un plan de alimentos aco
modados á los adelantamientos de la ciencia de
berán regir uniformemente en todos ellos. 

£1 médico del hospital ha de tener bajo su 
inmediata dependencia todos los empleados 
adictos á la visita; único medio de evitar entor-r 
peci míen tos y remover obstáculos á la ejecución 
de sus disposiciones, que redundan siempre en 
perjuicio del militar enfermo, Bajo este concep
to reclama el mejor servicio del ejército un re
glamento especial de hospitales, en que se con
siguen detalladamente las obligaciones respecti
vas de todos sus facultativos y dependientes, y 
el orden y método que deben guardarse en el 
desempeño de las mismas, encaminándose todo 
á la mejor y mas puntual asistencia médica del 
soldado. 

Los médicos de regimiento indispensable es 
que visiten con frecuencia las salas de los hos
pitales, que recuerden en el libro vivo del hom
bre enfermo los principios teóricos que les diri
gieran en su práctica; que la adquieran asi len
ta y sucesivamente mas estensa; que estudien 
con detención los casos graves, especialmente 
de cirujia, acompañados siempre de novedades 
y complicaciones; que presencien las operacio
nes mayores y las inspecciones cadavéricas que 
en los hospitales se ejecuten. Palpables son los 
adelantamientos con que enriquecerán asi los 
médicos militares su propia instrucción en bien 
y provecho inmediato del ejército. La aplicación 
de los preceptos de una sabia higiene, ya á la 
salud del soldado, ya á la salubridad de los 
cuarteles y demás establecimientos y localida
des donde se reúnen gran número de indivi
duos de tropa» ha de ser en adelante un hecho 
positivo; y los médicos encargados de llevar á 
efecto las disposiciones que con este fin se dic
ten incurrirán en muy grave responsabilidad, 

si no acreditasen su mas exacto y puntual cum
plimiento. 

Un reglamento especial deberá fijar defini
tivamente las bases en que se funde para lo su-

¡ cesivo la declaración de útiles é inútiles para el 
servicio de las armas, previo su detenido exá-
roen por parte del gobierno y la superior apro-
bacicn de V. IVJ. 

La farmacia ha de segqir prestando en los 
hospitales militares los mismos poderosos au-
silios que en la práctica civil presta á la medi
cina; y los farmacéuticos del ejército hallarán 
siempre en la justicia del gobierno tobas las re
compensas de que se hagan merecedores. 

Un personal esepdente tiene hoy dia el cuer
po de sanidad militar, efecto de pasadas vicisi
tudes, eu parte también de la reciente situación 
de los batallones provinciales. Parece prudente 
esperar que el tiempo vaya amortizando las 
plazas sobrantes, y aun respetar lo que s<¿ lla
man derechos adquiridos en cuanto sea com* 
patible con el bien del servicio y la disciplina 
militar. 

El ingreso en el cuerpo por medio de con
curso público ofrece tan conocidas ventajas, 
que es indispensable se restablezca, ya que por 
circunstancias lamentables ha caído .en desuso 
contra lo sabiamente dispuesto en el reglamento 
de médico-cirujanos del ejército de" 1829. 

Sin embargo, necesidades perentorias en 
casos de guerra, y servicios especiales acompa
ñados de superior método científico , pudieran 
en algún caso dispensar de aquel.requisito con* 
notoria ventaja para el mejor .servicio del ejér
cito. Ifi. / 

Tener determinado cpn antelación el modo 
de desernpeñarse el, ser,y icip;, san i tario eti( cam
paña eu todas sus partes, á fin de que en casos 
urgentes c imprevistos se halle pronto el perso
nal facultativo y todo lo necesario para la me
jor y mas puntual asistencia del ejército, es otra 
de las atenciones privilegiadas del gobierno,) y 
que en manera alguna pudiera escapar á su 
previsión. .1 

El servicio sanitario en nuestras posesiones 
de Ultramar, si bien se ha { de acomodar en lo 
general á lo establecido al propio objeto en la 
península, pues que IQS profesores empleados 
en América y Asia forman parte dej cuerpo do 
sanidad militar, exige sin embargo algunas dis
posiciones particulares que tienden á su mejor 
desempeño en aquellos remotos dominios. 

Nada mas justo que tener cuenta y tomar 



(s) 
en, ¿Onsidccaríon la escala de antigüedad para 
los ascensos en las respectivas clases del cuerpo. 

Un cierto número de años empleados en el 
desempeño de un destino con aplicación, inte
ligencia y probidad acreditada constituyen in
dudablemente el derecbo mas legítimo á la re
muneración del gobierno, á los grados de la car
rera. 

Mas cuando en contraposición á tan honro
sos títulos la ineptitud y la desaplicación, acaso 
la inmoralidad, asoman en primer escalón, fiiu-
(la.ndo en esta sola circunstancia, sus derechos á 
un ascenso, entonces el buen criterio reconoce 
prácticamente queja rigorosa escala de antigüe
dad, como medio único inalterable de ascender, 
presenta inconvenientes de mucha trascendencia 
para el servicio, aparte de conducir k injusticias 
tan graves coma la de premiar la holganza y 
aun faltas mayores, al mismo tiempo que que
dan desatendidos el esmerado celo y otros mu
chos méritos dignos de pronta y útil recompen
sa. La esperanza de esta anima constantemente 
al trabajo y al fiel y puntual desempeño de las 
obligaciones del destino. 

La confianza de que el dia del ascenso ha 
de llegar á su vez, sin necesidad de hacer mas 
ó menos para merecerle,- amortigua al contrario 
la aplicación, debilita el ingenio, entorpece la 
inteligencia y acalla todo sentimiento de aquel 
amor propio noble, indispensable para sobresa
lir en las ciencias, y que reduce el hombre á la 
nulidad cuando por desgracia suya le aban
dona. 

Conviene pues atender especialmente á la 
antigüedad en el cuerpo de sanidad militar para 
premiar cual corresponde los años de buenos y 
útiles servicios; conviene también no perder de 
vista que prematuramente los prestan en oca
siones ni tiĵ ' atendibles hombres laboriosos y 
privilegiados,' que el dedo de la Providencia pa^ 
rece señalar para grandes adelantamientos en su 
carrera, y á quiénes el gobierno debe distinguir 
y proteger por sú propio interés para bien del 
ejército, para gloria del .cuerpo y de la ciencia 
médica. 

Las observaciones que vienen hechas han 
servido de fundamento para la formación del 
cuerpo de sanidad militar que tengo la honra 
de proponer á la aprobación de V. M . , de 
acuerdo con el consejo de ministros. V. M. con 
su profunda sabiduría resolverá lo mas conve
niente. 

Madrid 7 de setiembre dé 1846.—Señora.— 

^ L. R. P. de V. M.-7EI mjnistro de la guerra, 
Laureano Sauz. (1) 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones in
directas ha comunicado á esta intendencia con 
fecha 19 del corriente la real orden siguiente: 

"El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co
municado á esta dirección general con fecha 16 
del corriente la real orden que sigue: 

He dado cuenta á la Reina de la esposicion 
que Y. S. dirigió á este ministerio de mi cargo 
en 26 de marzo del presente año proponiendo 
una declaración que autorizase el abasto ó 
puesto público de vino, aguardiente y licores, 
aceite y carnes, con la esclusiva en su venta al 
por menor en los pueblos cuyos ayuntamientos 
asociados de un número igual al de sus indivi
duos, de vecinos que representen la propiedad, 
la industria, el comercio y las clases menestero
sas, creyesen aquel medio beneficioso al públi
co en general; y teniendo S. TVL presept.e lo pjue 
sobre el particular espuso el consejo real en su 
sección de hacienda, considerando que la medi
da indicada no seria conforme al principio de 
libertad en el tráfico y venta de las especies que 
establece el real decreto de ?3 de mayo de 
18^5; que á la sombra de una disposición que 
autorizase ó permitiese la venta esclusiva al por 
menor en los abastos ó puestos públicos, se 
continuarían los abusos que aquel método había 
introducido en muchos pueblos, en perjuicio, 
de las clases menos acomodadas; y por último, 
que autorizados los ayuntamientos para arren
dar la esaccion de los derechos que devengan 
las especies sujetas á la contribución de consu
mos, si bien no se coarta ni limita la facultad 
de venderlas al por mayor y menor, ni se po
nen trabas á la concurrencia, se sujeta á los 
vendedores á la acción fiscal y administrativa 
del arrendatario, en igual forma que lo haria la 
administración; ha tenido á bien resolver S. M. 
que el tráfico y venta de las especies sujetas á 
la contribución de consumos , se verifique sin 
mas trabas ni restricciones que las establecidas 
en el real decreto de a3 de mayo de 1845. De 
real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efecto^ correspondientes.** 

(1) En el próximo número insertaremos el decreto y 
reglamento á que se reOere la anterior esposicion. 



U ) 
Y la intendencia la traslada á V. para su in

teligencia y cumplimiento; á cuyo fin se dará 
publicidad para conocimiento de ese vecinda
rio. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
n% de setiembre de \8^6.=Felipe Canga Argüe* 
lles.=Sv. alcalde de 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 
de octubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de (a misma , y en la ciudad de Bur
gos ante el Sr. gefe político para los segundos y 
últimos remates del arrendamiento por dos 
años de los portazgos de Pancorbo en la canti* 
dad de 175,100 rs., y Monasterio de Rodilla en 
9 3 , 0 0 0 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di* 
reccion y en la secretaría del gobierno político 
de Burgos. 

El ayuntamiento constitucional de Getafe 
hace saber á todos los vecinos y forasteros que 
posean fincas rústicas y urbanas, censos gana
dos y demás bienes sujetos á la contribución de 
inmuebles en su término jurisdiccional, y á los 
arrendatarios y colonos de aquellos, que en el 
preciso é improrrogable término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de Madrid, presenten en la se
cretaría de dicha corporación las relaciones du
plicadas y arregladas á la instrucción de 6 de di
ciembre último; bien entendido que sin otro 
aviso se procederá desde luego á la rectificación 
del padrón de riqueza y repartimiento del cupo 
correspondiente á dicho pueblo en el presente 
semestre, parando á los morosos el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político y 
previo el justiprecio del perito agrónomo del 

M A D R I D : / 

distritito se subastan en la villa de Villaconejos 
los pastos del Montecillo que corresponden al 
caudal de sus ponpios, y siendo su aprovecha
miento desde i .° de noviembre próximo á 2 5 
de marzo de 1847»

 e s l a n señalados para sus 
tres remates los dias 27 del corriente y 11 y a5 
de octubre próximo, en las salas consistoriales 
entre once y doce de las mañanas de dichos 
dias donde podrán acudir los licitadores. 

Con autorización de los propietarios de vi
ñas del término de Fuencarral se subastan las 
yerbas y hojas de la misma bajó el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la se-' 
cretaria de ayuntamiento para cuyo remate y 
mejora del diezmo se señalan los domingos 27 
de este corriente mes y 4 del próximo venidero 
y horas de diez á doce de sus mañanas. 

Con el consentimiento del perito agrónomo 
de montes de este partido y en virtud de acuer
do de los Sres. de ayuntamiento de Villanueva 
de la Cañada se sacan á pública subasta las yer
bas de invierno de la dehesa boyal pertenecien
te á sus propios, para ganado lanar, cuyo rema
te se verificará en las casas consistoriales de di
cho ayuntamiento el dia 5 de octubre próximo 
y hora de diez á doce de su mañana , bajo el 
pliego de condiciones que se manifestará en el 
acto del remate. Lo que se anuncia invitando 
licitadores. 

Con la competente autorización se sacan á 
pública subasta los pastos de invierno del mon
te robledar dé la villa de Brea, pudiéndose pas
tar dichas yerbas con 800 cabezas de ganado 
lanar, con las demás condiciones que es
tarán de manifiesto en el acto del remate que 
tendrá efecto el i .° y 2 de octubre próximo de 
dos á cinco de sus tardes, en las salas capitu
lares. 

MERCADO. 

Madrid *l*de setiembre* 

Trigo de 3 9 á 44% r s « fanega. 
Cebada de %\% a aa^ id. id. 
Algarrobas de 36 á 3/ id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6o. 
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